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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario No. 11001 4189 034 2022-00608 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR la demanda de pago por consignación promovida por JOSÉ JAVIER 

FIGUEROA TORRES contra AGRUPACIÓN LOS URAPANES URBANIZACIÓN 

ARBOLEDAS DE LA FONTANA PH.  

 

2º. TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO 

conforme lo establecen los artículos 390 y 392 del Código General del Proceso. 

 

3º. De la demanda, de sus anexos y del presente proveído córrase traslado a la 

parte demandada por el término legal Diez (10) días.  

 

4º. NOTIFICAR personalmente a la parte demandada de este proveído en los 

términos que prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y córrase traslado de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días. 

 
5º. RECONOCER personería jurídica a MARTHA INÉS ESPITIA SÁNCHEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido (Art- 74 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.37 hoy, 27 de 

julio de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


